
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL “PROTOCOLO 

FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS 

TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES” 

Artículo único.- Objeto de la Resolución Legislativa 

Apruébase el “Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, adoptado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2002, de 

conformidad con los artículos 56º y 102º –inciso 3– de la Constitución Política 

del Perú. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil seis. 

 

 

 

 

MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO 
Presidente del Congreso de la República 

 

 

 

 

FAUSTO ALVARADO DODERO 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

 

 
 
 
 


